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SECRETARIA. Villavicencio,  8 de junio de 2023.  En la fecha pasó el 
presente proceso al despacho. 
 

La secretaria, 
 
 

LUZ MILI LEAL ROA 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio,  veintiséis (26) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Teniendo en cuenta que el presente proceso se encuentra terminado por 
pago total de la obligación, se dispone: 
 

Que por secretaria se haga entrega de los dineros que se hayan 
depositado y que se lleguen a depositar por cuenta de este proceso con 
posterioridad a la fecha en que quedó en firme el auto del 16 de mayo del 
2023, que dio por terminado este proceso.  
 
Se advierte a las partes que toda petición debe ser presentada a través de 
apoderado, contrario a ella no se atenderá. 

 

Notifíquese y Cúmplase 

     La Jueza, 

 

 

OLGA CECILIA INFANTE LUGO 

 

Firmado Por:

Olga  Infante     Lugo

Juez
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